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DEL ESTADO Y AUTORIZACIÓN PARA DONARLO A FAVOR DE LA 
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Expediente 18.228

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración rinden el 
primer informe al Plenario Legislativo sobre diez mociones presentadas al 
proyecto:  “Desafectación del uso público de un inmueble propiedad del Estado y 
autorización para donarlo a favor de la Universidad Estatal a Distancia (Uned), 
para la construcción una sede en el cantón de Desamparados, provincia San 
José”, expediente N.° 18.228, las cuales se discutieron en la sesión ordinaria N.º 
52 de dieciocho de marzo del año dos mil catorce.  

Se aprobó una moción y se rechazaron nueve.

Moción aprobada

Moción N.º 6-52 (5-137) de la diputada Saborío Mora:

Para que se modifique el artículo 2 del proyecto de ley, de modo 
que se lea de la siguiente manera:

(…..)

ARTÍCULO 2.-

Autorízase al Estado con cédula de persona jurídica 2-000-045522 
para que segregue un terreno, parte de su propiedad inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Inmueble, bajo el Sistema de 
Folio Real Matrícula N.° 244468-000, con la naturaleza: terreno 
destinado a la ampliación de la Escuela El Porvenir, situada en el 
distrito 12° Gravilias del cantón 3-Desamparados de la provincia 
de San José, con una medida de cuatro mil doscientos setenta y 
seis metros cuadrados, según consta en el plano catastro SJ-
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1661593-2013, linda al norte con Municipalidad de Desamparados 
y el resto, al sur con Inversiones y Construcciones S.A., sección b, 
al este Municipalidad de Desamparados y al oeste con calle 
pública con 54.33 metros, y se done a la Universidad Estatal a 
Distancia, con cédula de persona jurídica 4-000-042151. El resto 
que se reserva según plano catastrado S.J.1661589-2013 se 
describe así: terreno para construir con área de 1853 metros 
cuadros, colinda al norte con INVECO S.A. y Municipalidad de 
Desamparados, al sur el Estado (terreno a segregar), al este y al 
oeste con Municipalidad de Desamparados.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la sala de sesiones de la Comisión Permanente de Gobierno y 
Administración, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
catorce.

Edgardo Araya Pineda  María Ocampo Baltodano
         Presidente            Secretaria

San José, 18/03/14
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